
























- Licencia de explotación de marca o cesiones de todo tipo.

- Licencia de uso o licencia de explotación comercial de propiedad intelectual y software.

- Compraventa de software o de propiedad intelectual.

- Compraventa de cartera o escisiones de ramas de actividad.

- Desarrollo de software por encargo con servicios asociados de mantenimiento
correctivo, evolutivo, etc.



1.- Derecho preventivo. El pacto de socios es esencial. No constituir sociedades con
amigos, sino con profesionales.

2.- Protege lo esencial para crecer, el resto lo harás cuando sea relevante.

3.- Prepara y actualiza un buen dossier inversor, dossier ejecutivo y un “one page”, te
harán falta.

4.- Aprende contabilidad básica. Actualiza constantemente tus métricas.

5.- Recuerda que todo tiene implicaciones fiscales, TODO.



1.- Eres un asesor, no un problema. El cliente traslada cuál es su visión empresarial, el 
profesional del Derecho le da forma legal a su visión.

2.- No permitas avanzar sin un buen pacto de socios. Hay que aconsejar hasta llegar a 
ser hiriente si es necesario. Es el problema más grave.

3.- Protege la propiedad intelectual, es tu activo más valioso.

4.- Piensa formas ingeniosas de entrada en accionariado con aportaciones no dinerarias 
en base a valoración de intangible, ampliación con prima de emisión, cualquier otro tipo de 
pacto.






